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RESPETADOS SEÑORES, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, ADJUNTO RESPUESTA DEMANDA DE PERTENENCIA, SEGUIDA BAJO
RADICADO : 2020-00286, PARA LO PERTINENTE.

CORDIALMENTE 

HECTOR PEREZ DELGADO 
C.C.91108815 DE SOCORRO S.
T.P. 222720 DEL C.S.J. 
CELULAR 3222178412 



HECTOR PEREZ DELGADO 

                                                                                                                                                     ABOGADO 
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL, ADMINISTRATIVO Y GERENCIA DE PROYECTOS  

 

Señores 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL  

Palacio de Justicia – Bogota D.C  

E.                     S.                      D.  

 

Referencia: CONTESTACION DEMANDA PERTENENCIA  

                           Demandante: CARMEN LUCERO SANCHEZ PARRA  

                           Demandado: OLGA MORALES LEON  

                           Radicado: 2020-00286 

 

HECTOR PEREZ DELGADO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

número 91108815 de Socorro, residente y domiciliado en la calle 10ª número 10-

36, barrio Las Acacias, municipio de Socorro Santander, apoderado judicial de 

OLGA MORALES LEON, identificada con cedula de ciudadanía número 51.876.370 

de Bogotá, residente y domiciliada en la manzana 33, casa 26, barrio La Reliquia, 

Villavicencio, Departamento del Meta, manifiesto que el día 17 de agosto del año 

2023, se me corrió traslado de la DEMANDA DE PERTENENCIA, impetrada por 

CARMEN LUCERO SANCHEZ PARRA, identificada con cedula de ciudadanía 

número 51.965.300 de Bogotá y otros, así las cosas, señalo que encontrándome 

dentro del término señalado por el artículo 391 del Código General del Proceso, me 

pronuncio frente a los hechos y pretensiones del respectivo traslado en los 

siguientes términos:  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Señor Juez, me opongo frente a todas y cada una de las pretensiones impetradas 

por la parte demandante, en razón que el inmueble objeto a usucapir, es patrimonio 

de familia (anotación N° 004 de fecha 09-05-2000, Radicado 2000-28813 

Certificado de tradición y libertad), registra hipoteca con la entidad de naturaleza 

pública, Caja de la Vivienda Popular por un valor aproximado de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000) M/TE que a la fecha se adeudan 

(escritura pública de constitución 00509, de fecha 26 de abril del año 2000),  aunado 

a ello mi poderdante se vio obligado abandonar su casa, por fuerza mayor, dada la 

constante y reiterada VIOLENCIA INTRAFAMILIAR de la cual era víctima por parte 

de su excompañero sentimental, señor NELSON OSPINA VALDERRAMA (q.e.p.d)  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al primero: Es cierto que mi poderdante, señora OLGA MORALES LEON y su 

excompañero sentimental, Señor NELSON OSPINA VALDERRAMA, adquirieron el 

inmueble de vivienda de interés social, no superior a 135 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, ubicado en la Calle 78 SUR No 77J-11 INTERIOR 52, 
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identificado con Folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40330985 de la Oficina de 

Notariado y Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, y cedula 

catastral No 004513720400101052, según consta en la Escritura Pública 0509 del 

26 de Abril de 2000 de la Notaria 17 del Circulo de Bogotá  

 

Al segundo: Es falso, por cuanto no he acordado o vendido mi casa o posesión a 

ningún precio, de igual manera no he sedido crédito alguno por el motivo señalado 

por la parte demandante, o alguno similar, motivo por el cual me opongo en su 

totalidad frente a tal fundamento factico.  

 

Al tercero: Es falso por cuanto, para la época de la supuesta venta del inmueble mi 

poderdante, Señora OLGA MORALES LEON se encontraba en la ciudad de 

Villavicencio, en razón a la constante y reiterada VIOLENCIA INTRAFAMILIAR que 

era víctima por parte de su excompañero sentimental, señor NELSON OSPINA 

VALDERRAMA.    

 

Al cuarto: Es falso, por cuanto la fecha en que se suscribe dicho contrato de 

compraventa y sesión del crédito, mi poderdante, Señora OLGA MORALES LEON 

se encontraba en la ciudad de Villavicencio, en razón a la constante y reiterada 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR que era víctima por parte de su excompañero 

sentimental, señor NELSON OSPINA VALDERRAMA.  

    

Al quinto: Me opongo, en razón que OLGA MORALES LEON al no suscribir 

contrato de promesa de compraventa, no tiene por qué elevar el supuesto contrato 

a escritura pública, más aún cuando se ve obligada abandonar su inmueble a causa 

de la reiterada violencia intrafamiliar, que le ha generado temor y miedo regresar a 

su casa objeto de la litis. 

 

Al sexto: Me opongo, por cuanto no he celebrado contra alguno con CARMEN 

LUCERO SANCHEZ PARRA y WILLIAM FERNANDO RODRIGUEZ PERALTA.  

 

Al séptimo: Me opongo, por cuanto a los Señores CARMEN LUCERO SANCHEZ 

PARRA y WILLIAM FERNANDO RODRIGUEZ PERALTA, no han recibido 

autorización alguna de parte, relacionada con implementación o mejoras de mi 

inmueble, ubicada en la Calle 78 SUR No 77J-11 INTERIOR 52, del sur de Bogota.  

 

Al octavo: Me opongo, por cuanto la toma de posesión que realiza CARMEN 

LUCERO SANCHEZ PARRA y WILLIAM FERNANDO RODRIGUEZ PERALTA, es 

amañada y de mala fe, en razón que se pretende demostrar la transferencia de 

posesión y sesión del crédito con un documento, ni siquiera yo firme.  
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Al noveno:  Me opongo, por cuanto dicha acción no cumple con los postulados 

legales que señala la parte demandante. 

 

Al décimo: Mi poderdante, siempre ha tenido la vocación de señor y dueño, sobre 

el bien inmueble de su propiedad, ubicado en la Calle 78 SUR No 77J-11 INTERIOR 

52, del sur de Bogota, la cuestión es que dada la persecución y violencia que ejercía  

su excompañero sentimental, señor NELSON OSPINA VALDERRAMA, le era 

imposible hacer presencia en el inmueble de su propiedad.  

 

Al décimo primero: Si es cierto que el bien inmueble que adquirió OLGA 

MORALES LEON y NELSON OSPINA VALDERRAMA a la Caja de la Vivienda 

Popular en de interés social.  

 

Al décimo segundo: Que se pruebe dentro del referido proceso. 

 

Al décimo tercero: Me opongo por cuanto, no existe fundamento factico ni jurídico 

para adelantar dicha acción en contra de OLGA MORALES LEON. 

 

Al décimo cuarto: Me opongo por cuanto el predio objeto de usucapir es de mi 

propiedad, motivo por el cual no existe los presupuestos para adelantar dicha 

acción.  

 

Al décimo quinto: Me consta el valor catastral, el cual está reflejado en dicho 

documento emitido por catastro, pero el valor comercial no me consta,  

 

Al décimo sexto: No me consta    

 

Al décimo séptimo: no me consta   

 

Nótese Señor juez, que la parte demandante en el escrito de demanda no menciona 

la hipoteca y el patrimonio de familia, gravámenes mediante el cual está protegido 

el inmueble de mi poderdante, ubicado en la Calle 78 SUR No 77J-11 INTERIOR 

52, del sur de Bogota, y el cual se pretende usucapir (mala fe).  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 258 de 1996 consagra mecanismos consensuales y judiciales para el 

levantamiento de la afectación de vivienda familiar, la regulación del patrimonio de 

familia consagra la inembargabilidad e impide que el consentimiento del beneficiario 

extinga esa salvaguarda.  En cambio, lo que se dispone es la permanencia de la 
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protección hasta que los hijos a favor de quienes se haya constituido lleguen a la 

mayoría de edad y/o hayan fallecido ambos cónyuges o compañeros. 

 

Artículo 58. C.N. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 

vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 

motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de 

los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder 

al interés público o social. La propiedad es una función social que implica 

obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 

 

Sentencia 00252 de 2013 Consejo de Estado “ARTÍCULO 23. El propietario puede 

enajenar el patrimonio de familia o cancelar la inscripción por otra que haga entrar 

el bien en su patrimonio particular sometido al derecho común; pero si es casado o 

tiene hijos menores, la enajenación o la cancelación se subordinan, en el primer 

caso, al consentimiento de su cónyuge, y, en el otro, al consentimiento de los 

segundos, dado por medio o con intervención de un curador, si lo tienen, o de un 

curador nombrado ad hoc.” 

P R U E B A S 

Documentales:  

1- Copia registros civiles  

2- Copia gerencia Control social-violencia intrafamiliar  

3- Copia Resolución N° 03714 de febrero de 2000-Caja de la Vivienda Popular  

4- Copia escritura pública número 00509 del 26 de abril de 2000. 

 

Testimoniales:  

 

1- Leyder Angulo Melo cc 51 941251 de Bogotá, Teléfono: 3112875353, Dirección: 

calle 28A número 59B 09 barrio la Reliquia Villavicencio Meta. 

 

2- Libia Morales León cc 40355 126 de lejanias meta, teléfono; 314 407 2784 

Dirección. calle 19A número 42 A 15 Este barrio San Antonio Villavicencio Meta 

 

3- Nelsy Alvarez Morales cc 40381331, teléfono: 3223406248, Dirección, manzana 

33 casa 2 barrio la Reliquia Villavicencio Meta. 

 

Interrogatorio de parte:  

 

1- OLGA MORALES LEON, identificada con cedula de ciudadanía número 

51.876.370 de Bogotá, residente y domiciliada en la manzana 33, casa 26, barrio 
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La Reliquia, Villavicencio, Departamento del Meta, celular 3133642299, E-MAIL: 

edwinromerogil@gmail.com  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, desconozco correos electrónicos de 

los testigos aquí señalados anteriormente. 

 

N O T I F I C A C I O N E S  

 

El suscrito en la calle 10ª número 10-36, barrio Las Acacias, municipio de Socorro 

Santander, E-MAIL: abogadohectorperez0@gmail.com – celular 3222178412. 

 

La parte demandada en la manzana 33, casa 26, barrio La Reliquia, Villavicencio, 

Departamento del Meta, E-MAIL: edwinromerogil@gmail.com – cel 3133642299 

 

 

Atentamente  

 

HECTOR PEREZ DELGADO 

C.C.91108815 de Socorro S. 

T.P. 222720 DEL C.S.J.  
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